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 ACTA DEL CONSEJO INTERNO DEL  

CENTRO PENINSULAR EN HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 
CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2021 

 
 
 
Con fundamento en los artículos 54-C y 54-E del Estatuto General de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Consejo Interno del CEPHCIS, 
reunido por videoconferencia a través de la plataforma Zoom debido a la 
contingencia nacional provocada por la COVID-19, a las 12.00 horas del martes 
6 de abril de 2021, en su cuarta sesión ordinaria del año: 
 
1º Aprobó la solicitud de renovación de beca posdoctoral del doctor Lorenzo Pujol 
Piza para un segundo año. Los detalles se expresan en las opiniones anexas. 
 
2° Aprobó la solicitud de renovación de beca posdoctoral del doctor Carlos Martín 
Sobrino Gómez para un segundo año. Los detalles se expresan en las opiniones 
anexas. 
 
En lo concerniente a Asuntos Generales:  
 
3° Después de revisar la documentación remitida por la Comisión de Vigilancia, 
validó el resultado de las elecciones celebradas el 23 de marzo del presente, para 
elegir a un consejero representante de los investigadores y profesores ante el 
Consejo Interno del CEPHCIS, para el periodo que va del 1° de mayo de 2021 al 30 
de abril de 2023, en el cual resultó electa la Dra. Barbara Blaha Degler Pfeiler.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 12.40 hrs. 
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De conformidad con el Estatuto del Personal Académico (EPA), los acuerdos anteriores 
para su vigencia tendrán que ser aprobados por el Consejo Técnico de Humanidades 
(CTH), órgano de autoridad para asuntos académicos. 

Ausente 


